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Este trabajo sobre Sindicalización se refiere específica 

mente al derecho de Sindicalización de los trabajadores, 

reconocido en todo el mundo y organizado por la O.I.T., 

en todas las naciones, con las cuales esta organización 

ha celebrado concordatos, vale decir, tratados de estric 

to Derecho Internacional (aprobado por el congreso de 

cada país y ratificado por su' jerarca institucional, con 

carácter de ley). Veremos en este trabajo las diferentes 

clases de sindicatos establecidos por esa ley, y a manera 

de referencia, otras asociaciones comerciales o mercan 

tiles. 

Hablar de la asociación es hacer mención de uno de los 

factQres fundamentales del hombre, su sociabilidad. El 

hombre, decían los filósofos desde la antigÜedad, es socia 

ble por su naturaleza, ya que sus mismas necesidades así 

lo exigen, y que para realizarse el hombre debe vivir 

con otros hombres, es decir, vivir en comunidad; la con 

ciencia en sí misma es un producto social. 
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El der:echo de asociaci6n tiene precisamente su funda_men 

to en es tos facto res anotados anteriormente; en t érmi·nos 

jurídicos o sea, de acuerdo a nuestra legislaci6n laboral, 

se confunde el término asociación con el de sindicato, 

o se a que n ues tr o ar denamien to j uri dico no hace buen uso

de dicho término, ya que en su esencia· es un término ,mas 

amplio y genérico. 

Si ha blam6s de sindica tos no nos podemos apartar de su 

contexto histórico, esto es remontarnos a las luchas que 

h a n 1 i b r ad o 1 a s mas as traba j a d o ras a t r a v é s de 1 o s t:i e m 

pos, contra los señores representantes del capital, porque 

muchas veces nos olvidamos de este aspecto, y miramos 

la figura jurídica como una concesión bien intencionada 

por parte de los patronos. 

Es necesario aclarar que si en verdad existe el derecho 

de asociación en nuestra legislación, ·para 
,ser mas exac 

tos en el articulo 353 del Código Laboral y sú protección 

en el articulo 354 de la misma obra, la verdad es que 

en la práctica muchas veces no se materializan dichas 

disposiciones legales, porque en la práctica social exis 

te una lucha incesante entre las masas trabajadoras y

los señores del capital. 

. 11 



La asociación en el hombre, como en los animales, es na 

tural, instintiva. Se ha discutido sobre si el lenguaje 

es congénito o adquirido; ria es este un tema nuestro. En 

un o o en o t r o ca s o , e 1 1 e n g u aj e e s e 1 eme n to ·in d is p en s a 

ble • para la interrelación humana, base de la asocia 

ción. La naturaleza de esta asociación decimos que es 

cooperativa, esto es, que tiene la finalidad práctica 

de establecer una mutua ayuda para compartir los infini 

tos detalles de la convivencia humana, pero especialmente 

esta cooperación tuvo su desarrollo en la cooperación 

material de e��uerzos para enfrentarse ··comuni�ariamente 

a las primeras necesidades de la vida, y fue asi como 

el hombre tuvo que formar brigadas para enfrentarse a 

la selva hostil y abrir claros para su vivienda en aque 

llos bosques que forzosamente debía habitar, para la canse 

cución de los alimentos que la caza y la pesca le suminis 

traban, para la confección de ropas que le defendieran· 

de las tremendas heladas primitivas y de las épocas estua 

rias. Para estas comunes necesidades era necesaria una 

.labor comunal, y por esto 
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humana es de derecho natural. Nadie se la enseñó: al hom 

bre, sólo las urgentes necesidades lo indujeron a aso_ciar 

se para enfrentarse a la dureza del medio ambiente y a 

las :necesidades primarias que desde un principio estimu 

laron el esfuerzo común. 

La índole de esas primeras agrupaciones fue la comunidad 

en la caza y la pesca, y conjuntamente en las culturas 

del campo y de algunos animales como · las ovejas, para 

obtener la lana, las abejas para obtener la miel, y en 

general los ganados para conseguir leche y sucedáneos. 

Las diferentes necesidades que debían ser cubiertas, ori 

ginaron la diversificación del trabajo comunal, y por 

ende la variedad de asociaciones, según sus fines labora. 

les. Hubo as1 asociación de agricultores, de ganaderos, 

de pescadores, de cazadores e hilanderías, en donde las 

mujeres se dedicaban a preparar elementos con qué conf ec 

cionar ropas. Resulta pues, también del orden natural 

la diversificación de trabajo que, si en un comienzo de 

la humanidad no fue tan notoria, ello se debió a la esca 

sa cantidad de pobladores de la tierra; más con el correr 

del tiempo la proliferación del hombre fue multiplicando 

la necesidad - de cubrir la creciente satisfacción de esas 

13 



condiciones primarias que le imponía la naturaleza� y 

fue así como surgteron múltiples asociaciones robustecien 

do la vida comunal. 

,J 

La multiplicación de la especie humana, es dado el es tan 

camiento de grandes masas en los determinados lugares 

aptos para la caza, la pesca y la agricultura, dio lugar 

al surgimiento de grupos sociales integrados por familia 

res alrededor de un jefe, llamado por· los romanos pater 

familia�, grupo denominado clan, al que poco a poco se 

agregaron personas de familias pobres en busca de ampa 

ro. El poderlo social de estos clanes produjo el poderío 

político· de· su jefe, poderío que luego debió ser sosteni 

do por la fuerza militar, trayendo como conse�uencia inme 

diata .· las infinitas guerras entre estos clanes. Con el 

devenir de los siglos, y siempre activados los clanes 

por el vigor natural de la asociación, éstos se fueron 

uniendo en derredor de un líder, al que llamaron rey, 

naciendo en esta forma las naciones en la antLgÜedad, 

de donde puede decirse que una . , nacion no fue otra cosa

que un clan gigantesco, o el resultado de una inmensa 

asociación política, en la que el espíritu comunitario· 

se agrietó, surgiendo complejos por diferentes problemas 

sociales, con la consiguiente agrietación de la unicidad 
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comunal. 

Pero la energía motora de la agrupación fue siempre el 

trabajo, cuya distribución o diver·sificación no debilitó 

esa energía, má_s al contrario la vigorizó, no siendo óbi 

ce el resquebrajamiento de la unicidad nacional. De donde 

advertimos que la energía asociativa es connatural en 

el ser humano, y por ello superior a todos los planteamien 

tos políticos que fraccionan cualquier sociedad. 

La asociación laboral produjo la asociación comercial, 

siguiendo la diversificación del trabajador. La organiza 

ción de estas asociaciones, aún cuando producidas el),as 

por el trabajo, sin embargo, se han convertido .poco a 

poco en instituciones de carácter estatutario muy diferen 

te al laboral. Actualmente vienen a ser la expresión del 

dominio capitalista, y es por ello que no nos ocupamos 

en este trabajo, de tales estructuras, y menos habiendo 

adquirido el trabajo una transformación de vastas reper 

cusiones sociales que hoy en día le dan un carácter aparen 

te pero firme de contrario en el sistema de la plusva 

lía. 
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A medida q.ue el poder político y que. las guerras como 

su expresión infortunada, fueron apersonándose del <lesa 

rrollo de la sociedad humana, apareció la esclavitud.Esta 

institución negativa de los derechos del hombre, trajo 

como consecuencia un impacto contra el espíritu de asocia 

ción, ya que, habiéndose apoderado el hombre del hombre 

vencido en la guerra, y del hombre caído en la miseria 

económica, hizo de él un instrumento de labranza al prin 

cipio, y luego de todo trabajo. El esclavo fue reducido 

a la I • 

minima condición humana privado de libertad, debía 

trabajar como bestia, al capricho del amo, sin el lleno 

mínimo de sus necesidades, era tratado como un animal 

y llegó a considerársele hasta el punto de dudar que fuera 

hoinbre.. Su obra de mano rebajó la necesidad de la asocia 

ción, pues el amo ya no necesitaba de comuneros en el 

trabajo, sino de la labor individual que él podía hacer, 

y era hecha por sus esclavos, sin la·obligación de campar 

tir con nadie la utilidad. Este enorme contratiempo no 

quebrantó el espíritu de agrupación; pero sí le disminuyó 

su eficacia; la comunidad explotadora fue desplazada por 

un amo mono-explotador, dando así impulso a la propiedad 

p�ivada y convirtiéndola, en la aspiración de todo hombre. 
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A esa gran calamidad se añadió en el decurso de los tiem 

pos otra consecuencia acaso menos vergonzosa para la digni 

dad humana, pero más peligrosa para una sociedad que había 

arrancado en su formación del comunismo primitivo. Esta 

consecuencia es el interés comercial, que así llamamos 

al interés financiero, o producto del dinero por el dinero 

mismo; aún cuando la usura fue conocida desde tiempos 

inmemoriales, no se hizo estamento comercial sino hasta 

más tarde, cuando el hombre no satisfecho con la utili 

dad que devengaba en la venta de artículos producidos 

por el esclavo, inventó el comodato oneroso, es decir 

que el dinero prestado produjera un iiterés. 

La dirección, orientación y administración de este recurso 

financiero corresponden al estado como política económic�, 

en tanto que los medios de producción, la integración 

de los mercados, su desarrollo y explotación corresponden 

a la economía política, que viene a darle a una nación 

no sólo el sesgo de sus negocios, sino su verdadero <lesa 

rrollo económico, entre el conglomerado de las demás na 

ciones. Nos basta enunciar estas observaciones, y ello 

porque en alguna forma presentan el panorama del desarro 

llo universal que ha tomado la asociación en nuestra era. 
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El giro financiero que dió origen al capitalismo, redujo 

como factor principal la eficacia de la ASOCIACION LABO 

RAL, lentamente, hasta que en la época moderna la fuer 

za eruptiva de la asociación · produjo el sindicato, que 

reconoce como hito crbnológico la revolución industrial.An 

tes de examinar este hito, vemos suscintamente el pano 

rama de estas asociaciones causadas por el giro· del inte 

rés financiero. 

No siendo suficiente. para el acaparamiento de grandes 

utilidades el estado 
, . 

economico de una Nación, el capita 

lismo ha promovido la creación de asociaciones meréanti 

les multinacionales, o sencillamente internacionales, 

como la llama el Economista JOSE CONSUEGRA H. Estas com 

pañías se forman con carácter mixto, de capitales naciona 

les e internacionales, cuya principal finalidad bajo el 

camuflaje de empresas i_ndustriales, es la producción de 
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intereses 

comodato. 

pagables en dólares, mediante el préstamo o 

2.1.1 Desarrollo del giro financiero 

El desarrollo· de este gir.o · financiero, que implicó una 

vasta organización de compañías internacionales, no sólo 

afectó la organización del trabajo creando dificultades 

al pago de prestaciones laborales, sino al mismo capital 

de las empresas i�dustriales, que se sienten afectadas 

por la satisfacción de esos pagos a sus obreros, resultan 

do de aquí un grave problema de descompensación económica, 

con notoria interferencia de las relaciones capital-trabajo. 

A mediados del siglo pasado se produjo_ en Europa la apli 

cación industrial del vapor (James Watt). Las hilanderías 

holandesas e inglesas utilizaron el invento para sus ma 

quinas, que venían siendo movidas por 1 os molinos de vi.en 

to. El resultado fue un éxito brillante para la indus 

tria, y una catástrofe espantosa para el proletariado: 

La máquina se movia con tremenda rapidez produciendo cien 

veces más que las brigadas de obreros, y en un tiempo 

muchísimo menor. La catástrofe consistió en esto: Las 

empresas despidieron a centenares de trabajadores, los 

que enloquecidos por el cese de trabajo, ofrecían sus 
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servicios a un precio en tal forma insuficiente para sus 

necesidades, que el salario llegó a ser diez veces inf e 

rior al que hasta ayer �enian, y teniendo las mujeres 

y los niños del hogar que dedicarse a cualquier trabajo 

para compensar el jornal perdido; pero ni aún asi se 

restableció el equilibrio jornal-necesidad, lo que produjo 

impensadas complicaciones a la economia nacional de e sos 

paises. Bien pronto Francia, Bélgica, Alemania y hasta 

otras naciones de incipiente industria tuvieron que abor 

dar los infinitos problemas derivados de esa descompensa 

ción. A poco andar se formaron los sindicatos de trabaja 

dores cesante_s, y los desórdenes en Londres, Paris, Bruse 

las, Berlin, etcétera, agobiaron la tranquilidad públi 

ca. El socialismo francés organizó revueltas en las fábri 

cas de Francia,·· aparece EL CAPITAL de Karl Marx, el Mani 

fiesta comunista de Lenin en Rusia, y el caos se apoderó 

de las finanzas internacionales.· De este desorden socio-

económico surge el SINDICALISMO como protesta organizada 

�� este estado de cosas. 

2.2.1 El sindicalismo insurgente 

Pero el sindicalismo insurgente no halló comprensión en 

los sordos oidos . del_ liberalismo , . economico de Adam Smith,

y menos en los triunfalistas industriales- de la época. La 

frase lapidaria de Lenin desde Moscú "TRABAJADORES DEL 

MUNDO, UNIOS", halló eco en las masas proletarias, y el

• 
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sindicalismo entró a dirimir la contienda. con sabotaj�s 

y actos de fuerza. 

(' 

2.2.2 D�scripción breve del origen socialista 

De esta brevísiina descripci_ón surge el origen socialista· 

de sindicalismo que en realidad mantuvo siempre el espíri 

tu asociativo de una clase marginada; a poco andar apare 

ció además su desviación hacia el comunismo, lo que up 

severo análisis discierno ampliamente, el sindicalis�o 

jamás fue comunista, ya que esta doctrina social jamás 

los admitió en la Unión Soviética, pero que dada la acti 

vi dad subversiva d·e es ta doctrina contra e 1 orden democrá 

tico de los demás países no alineados, se empeñó en hacer 

aparecer el sindicalismo como una concepción marxista, 

y buscó lanzarlo contra su enemigo, el capitalismo. 

Así apareció el sindicalismo .·¿orno una catapulta contra 

el capital, tratando de producir naciones democráticas 

el derrumbe del orden existente, de lo que muy bien se 

cuidaron los bolcheviques - contra su dictadura interna 

triunfante. 

2�3 BREWE ESTUDIO DE LA O.I.T. 

Una organización establecida en 1919 según el Tratado 
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de Versalles y que llegó a ser adoptada por las Naciones 

Unidas en 1946; sus fines son_ el mejoramiento de las candi 

ciones de trabajo en todo el mundo, la expansión del segu 

ro· social y el mantenimiento de las normas de justicia 

social. Para el cumplimiento de esos fines se ha elabora 

do un código de trabajo. La O.I.T., ofrece asistencia 

técnica a los países en desarrollo, especialmente en el 

campo del· adiestramiento; el número de sus miembros ha 

aumentado desde 1950 a más de ochenta países. 

O.I.T., la Oficina Internacional del Trabajo nace en 1919

e n Parí s ( F r a n c i a ) c o n p r o p ó s i to d e é qui d ad y j u s tic i a_ 

social claramente definidos en su carta. En cierto modo 

puede afirmarse que fue la precursora de la O.N.U. de 

la cual formó parte en 1946. Hoy constituyen o forman 

parte de ella, 118 países del mundo. A su conferencia 

general, conferencias regionales y a las sectoriales, 

asisten en forma tripartita representantes de gobiernos, 

trabajadores y empleadores. En estas reuniones se adoptan 

convenios y recomendaciones tendientes a mej9rar la legis 

lación de los países miembros, quienes a través de sus 

parlamentos deben ratificar los convenios promulgados 

po
_r la O.I.T.

Con posterioridad a la· culminación de la segunda guerra 

mu.ndial, y como consecuencia de nuevas diferencias ideoló 
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gicas en el· movimiento sindical internacional, fue funda 

da la F.S.M. Federación Sindical Mundial; este organismo 

se constituye en París, en 1945 y está dominada por el 

partido comunista que la orienta desde Moscú; tiene su 

sede en Praga, Checoeslovaquia. 

La Organización de Naciones Unidas con sede en Nueva York, 

Estados Unidos, fue fundada el 10 de diciembre de 1948, 

la inspira "LA DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS", de 

ella forman parte casi ·todos los países del mundo, tiene 

organismos especializados como la O.I.T., F.A.0., la UNES 

CO, O.M.S., que se ocupa de los problemas del trabajo, 

la agricultura, la educación, la ciencia y la cultura 

y salud respectivamente. 

En 1948 la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.), 

reunida en Ginebra para su conferencia XXXI, ·acordó el 

convenio número 87 relativo a la libertad s.indical y a 

la protección del derecho de sindicalización. El congreso 

de Colombia por medio de la ley 26 del 76 aprobó dicho 

convenio, ratificado con fecha 16 de noviembre del mismo 

año, entrando a regir un año después. 

El artículo 3 de dicho convenio establece: 

Las organizaciones de trabajadores y empleados 
tienen el derecho de redactar sus estatutos y 
reglamentos administrativos, el de elegir lihremen 
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te sus representantes, el de organizar su adminis 
traci6n y sus actividades y el de formar _su progra 
ma de acci6n. De este· inciso se a bren dilatados 
h o r i z o n t.e s a 1 s in d i cato , p u e s no s ó 1 o s e r eco no c e 
su libertad para escoger directivas propias, para 
.organizarse administrativamente, sino para deter 
minar sus actividades mediante un programa de 
acción, sin que l_as II AUT ORIDADES PUBLICAS II in ter 
vengan para limitar este derecho o entorpecer 
su ejercicio legall. 

M ás adelante examinaremos criticamente �sta libertad de 

señalar cada sindicato sus actividades, 

su programa �e acción. 

y de formular 

lcoRDOBA, Marcos. Elementos del sindicalismo. Edit. Tercer Mundo. 
2ª ed. Bogotá, mayo 1976, p.10 s.s. 
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3. L@S SK�IDICAY@S IDE�YR@ IDffi LA LET. EL SKOOIDKCALISW� ES @00

IDERECHO OOAYWRAL �E LA USA TRAEAJAID@RA 

En este c_apítulo presentaremos las dispos;iciones legales 

pertine.ntes, pero su análisis lo haremos en el capítulo 

4. 

"Por derecho natural se entiende la facultad que tiene 

el ser humano desde e·l primer instante de su existencia, 

de exigir de los demás seres la satisfacción de las neéesi 

'da d e s q u e su natura 1 e z a 1 e i m p o ne " 2 . 

En efecto su naturaleza humana le impone al hombre cier 

-tas necesidades de lleno indispensables para el desarrollo

y subsistencia de su sustancia, como son las exigencias

biológicas, 

políticas 

las exigencias 

( d is poni bil-id ad de 

psíquicas 

las cosas 

y las exigencias

materiales, ambien

tales, sociabilidad, satisfacciones sentimentales, etcé

tera). Esta facultad natural es derecho en cuanto no obsta

2SOCARRAS, Pedro. Apuntes de Derecho Romano.
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culici igual ejercicio en los dem�s seres humanos; de 

donde el derecho y el deber son correlativos, es decir: 

el derecho tiene consigo un deber y viceversa, este deber 

es la obligación de permitir el ejercicio del derecho 

ajeno. 

El Sindicalismo es una institución de derecho natural, 

decimos, porque tiene como causa eficiente el derecho 

de asociación que ya hemos visto, es perfectamente natu 

ral. 

La lei positiva cuando reconoce el derecho de sindicalismo 

no procede gratuitamente, sino obedeciendo a la fuerza 

política de ese derecho asociativo. Cosa distinta es el 

conjunto de normas en que se encuadre tal derecho, marco 

legal· que debe corresponder. en todas sus disposiciones 

a ese derecho natural. 

Según es este 
'\ 

criterio de estricta concordancia laboral; 

hallamos del todo incomprensible que el comunismo soviéti 

co desconozca el sindicalismo, hasta el punto de no permi 

tirlo en la U.R.S.S. ( Unión de las Repúblicas Socialistas 

Soviéticas) bajo el empeño del mono-partido,, y es por 

ello que hemos dicho que el sindicalismo comunista es 

una utopía. 
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Segfrn el C6digo Sustantivo del Trabajo en su articulo 

5 lo define asi: toda actividad humana libre, ya sea 

material o intelectual, permanente o transitoria, que 

una persona natural ejecuta conscientemente al servicio 

de otra, y cualquiera que sea su finalidad, siempre que 

se efectfre en ejecuci6n de un contrato de trabajo". 

El artículo 7 del mismo Código dice: "El trabajo. es social 

mente obligatorio". 

Basándonos en este artículo t~ambién podemos hacer ref eren 

· cia al artículo 17 de la Constitución Nacional que dice:

"El trabajo es una obligación social y gozará de la espe

cial protección del Estado".

El artículo 8 del Código Sustantivo del Trabajo dice: 

"Nadie puede impedir el trabajo a los demás, ni que se 

dediquen a la profesi6n industria o comercio _que les plaz 

ca, siendo lícito su ejercicio, sino mediante resolución 

d·e autoridad competente encaminada a tutelar los derechos 

de los trabajadores o los de la sociedad en los casos 

que se prevean en la ley". 
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Basado en este artículo podemos hacer referencia al ar 

tículo 39 de la Constitución Nacional que reza: "Toda 

persona es 1 i b re de escoger profesión u .oficio. La ley 

puede exigir títulos de idoneidad y reglamentar el ejercí 

cio de las profesiones. Las autoridades inspeccionarán 

las profesiones y oficios en lo relativo a la moralidad, 

seguridad y salubridad públicas". 

El artículo 9 del Código Sustantivo del Trabajo dice: 

"El trabajo goza de la protección del Estado, en la forma 

prevista en la Constitución Nacional y las leyes y los 

· funcionarios públicos están obligados a prestar a los

trabajadores una debida y oportuna protección para la 

garantía y eficacia de sus derechos, de acuerdo con sus 

atribuciones". 

Artículo 10, Código Sustantivo del Trabajo: "Todos los 

trabajadores son iguales ante la ley, tienen la misma 

protección y garantías, y, en consecuencia, queda abolí 

da toda distinción jurídica de la labor, su forma o retri 

bución, salvo las excepciones establecidas por la ley. 
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Artículo 11, Código Sustantivo d_el Trabajo: "Toda persona 

tiene derecho al trabajo y goza de libertad para escoger 

profesión u oficio, dentro de las normas prescritas por 

la Constitución y la ley (Constitución Nacional, artículo 

39). 

De la legal_idad, de suyo natural nace la justicia de la 

asociación laboral cóncretada en ei sindica to, y de esa 

justicia nacen los derechos de sostenimiento, mantenimien 

to y organización del Sindica to corno y a 1 o hemos visto, 

que reconoce y ordena la O.I.T. 

3 • 7 :U:..il\ ]l[lllJJE:U:.(G.il\ 

Según el artículo 429 del Código Sustantivo del Trabajo 

la define así: "Se entiende por huelga la suspensión colee 

tiva temporal y pacífica del trabajo, efectuada por los 

trabajadores de un establecimiento o empresa con fines 

económicos y profesionales propuestos a sus patronos y 

µrevios los tr&mites establecidos en el presente titulo''. 
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3.7.1 Prohibici6n de huelga en los servicios públicos 

El artículo 430 del C6digo Sustantivo del Trabajo,· modifi 

cado por el decreto extraordinario 753 de 1956 en su ar 

tí culo 1 dice: "De conformidad con la · Constituci6n Nacio 

nal, est� _prohibida la huelga en los servicios públi 

cos". Para este efecto se considera como servicio público 

11 toda actividad organizada que tienda a sa ti sf acer nece si 

dades de interés general en forma regular y continua, 

de acuerdo con un régimen jurídico especial bien que se 

realice por el Estado, directa o indirectamente,· o por 

personas privadas". 

Constituyen por tanto, servicio público, entre otras las 

siguientes actividades: 

- Las que se prestan en cualquier rama del poder públi

co (C.N. art. 55).

Las de empresas de transportes por tierra, agua,· aire 

y del acueducto, energía eléctrica y telecomunicaciones. 

- Las de. establecimientos sanitarios de toda clase, tales

como hospitales y clínicas.

- Las de establecimientos de asistencia social, de caridad

y d e b e ne f i ce n.c i a ( C . N . ar t . 1 9 ) . ·
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- Las plantas de leche, plazas de· mercado, mataderos y:

de todos los organismos de distribuci6n de estos estable

cimientos, sean ellos oficiales o privados.

Las de todos los servicios de la higiene y aseo de las 

poblac.iones. 

- Las de explotaci6n, elaboraci6n y distribuci6n de �al.

- Las de explotaci6n, refinaci6n, transporte y distribu

ci6n de petróleos y sus· derivados, cuando estén destina

das al abastecimiento normal de combustibles del país,

a juicio del gobierno.

3.7.2 Requisitos 

Artículo 431 del C6digo Sustantivo del Trabajo. 

l º . No puede efectuarse una suspensi6n colectiva de traba 

jo, cualquiera que sea su origen, sin que antes se hayan 

cumplido los procedimientos que regulan los artículos 

siguientes. 

2 º . La reanudación de los trabajos implica la _termina 

ci6n' de la huelga, y no podrá efectuarse nueva suspensión 

de labores, mientras no se cumplan los expresados requi 

sitos. 

31 



3.7.3 Arreglo directo 

"Delegados". Articulo 432 C. S. del T. 

1º. Siempre que se presente un conflicto. colectivo que 

pueda dar por resultado la suspensión del trabajo, o que 

deba ser solucionado mediante el arbitramento oblígato 

rio, el respectivo sindicato o los trabajadores nombrarán 

una delegación de tres (3) de ellos para que presenten

al patrono, o a quien lo represente, el pliego de peticio 

nes que formulan. 

2 9
• Tales delegados deben ser colombianos, mayores de

edad, trabajadores actuales de la empresa o establecimien 

to, y que hayan estado al servicio de ésta por mas de. 

seis (6) meses, o por todo el tiempo que hubiere funciona 

do el establecimiento· cuando fuere menor de seis (6) me 

ses (Decreto 1469 de 1978, artículo 48). 

Articulo 433 C. .S. del T. Modificado por e 1 decreto 2351 

de 1965 articulo 27. 

l º . El patrono o su representante, están en la obligación 

de recibir a ·lDs -delegados de los trabijadores dentro 
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de las veinticuatro horas siguientes a la presentación 

o p o r tuna d e 1 p 1 i e g o d e p e t i c i o ne s p ar a .iniciar c o n v e r s a

ciones; si la persona a quien se presentare el· pliego 

considerare que no está autorizada para resolver sobre 

él, debe hacerse autorizar o dar traslado al patrono den 

tro de las veinticuatro horas siguientes a la piesentación 

del pliego, avisándolo asi a los trabajadores en todo 

caso; la iniciación de las conversaciones en la etapa 

de arreglo directo no puede diferirse por más de cinco 

(5) días hábiles a partir de la. presentación del pliego.

2 º . Modificado, Ley 11 de 1984 artículo 21. El patrono 

que se niegue o eluda iniciar las conversaciones de arre 

glo directo dentro del término señalado será sancionado 

· por las autoridades del trabajo con multas equivalentes

al monto de cinco (5) a diez (10) veces el salario mínimo

mensual más al to por cada día de mora, a . favor .del Serví

cio Nacional de Aprendizaje (SENA). Para interponer los 

recursos legales contra las resoluciones de multa, el 

interesado deberá consignar previamente su valor a órdenes 

de dicho establecimiento. 

Artículo 434 C. S. del T. Modificado Ley 39 de 1985. 

Las conversaciones de negociación de los pliegos de peti 
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cienes, en esta etapa de arreglo directo• durarán quince 

(15) días hábiles, prorrogables, de común acuerdo entre

las partes, hasta por diez (10) días más. 

3 • 1 O .l(ClllJJE]lRIDJ(Q) 

Ar.tículo 435 del C. S. del T. Modificado por la Ley 39 

de 1985 artículo 2. 

Los negociadores de los pliegos de peticiones deberán 

estar investidos de plenos poderes, que se presumen, para 

celebrar y suscribir en nombre de las partes que represen 

tan los acuerdos a que lleguen en la etapa de arreglo 

directo, los cuales no son susceptibles de replanteamien 

tos o modificaciones en etapas posteri.ores del conflicto 

colectivo; si se llegare a un acuerdo total o parcial 

sobre el pliego de peticiones se firmará la respec_tiva 

convención colectiva o el pacto, entre los trabajadores 

sindicalizados y el patrono y se enviará una copia al 

Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, por conducto 

del inspector respectivo. Los acuerdos que se produzcan 

en la primera etapa del trámite de negociación se harán 

constar en actas que deberán ser suscritas a medida que 

avancen las coriversaciones, 

de"definitivo. 
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3 • 11 DlESiA\ClllflEJE.llll(Q) 

Artículo 436 C: S. del T. Modificado por la Ley 39 de 

1985 artículo 3. 

Si no se . llegare a un arreglo directo en todo o e_n parte 

se hará constar así en el acta final que suscribirán las 

partes, en la cual se expresará el estado en que quedaron 

las conversaciones sobre el pliego de peticiones, y se 

indicará con toda precisi6n cu!les fueron los acuerd�s 

parciales sobre los puntos del pliego y cuáles en los 

que no se produjo arreglo alguno. 

Copia de esta acta final se entregará al día siguiente 

al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

3 • 1 2 ll'lilEIDlIA\CHJ)JW 

Artículo 437 C. S; del T. Modificado ley 39 de 1985. ar 

tículo 4. 

Al día siguiente de concluida la etapa de arreglo dir.ec 

to, el conflicto colectivo del trabajo entrará en la etapa 

d.e · mediaci6n qu_e. consiste, en -la intervención obligatoria

del Ministerio de Trabajo, dirigida a procurar la solu 

ción del mismo. El Ministerio de Trabajo y Seguridad So 
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cial tendrá la obligación perentoria de intervenir direc 

ta y oficialmente, a través de funcionarios idóneos y 

experimentados en la materia. 

Para que la intervención del Ministerio sea realmente 

eficaz, el funcionario d�signado estará investido de facul 

tades para mediar entre las partes en conflicto, con la 

obligación de presentar fórmulas de solución suficiente 

mente motivadas y claras que puedan ser rechazadas o acep 

tadas. 

Artículo 438 C. S. del T. Modificado Ley 39 de 1985 ar 

tículo S. 

Durante la etapa· de mediación de que trata el artículo 

anterior, tanto los trabajado'res como los voce·ros de los 

patronos, empresas o 

propias comisiones, 

a sus integrantes, 

entidades, podrán 

sustituyendo total 

restructurar sus 

o parcialmente

si así lo consideraren conveniente; 

pero en cualquiera de estos eventos se .ratificarán los 

plenos poderes para que puedan resolver el diferendo si 

se produjeren acuerdos sobre los puntos pendientes. 

Si persistieren diferencias sobre alguno de los puntos 

del pliego, al transcurrir los diez (10) días hábiles 
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señalados para la mediación, las partes y los funcionarios 

que hayan intervenido en esta etapa deberán suscribir 

un acta final que registre los acuerdos a que hubieren 

llegado y en la cual se dejarán las constancias expresas 

sobre las diferencias que subsistan. 

3.12.1 Duración de la mediación 

Artículo 441 C. S. del T. Modificado Ley 39 de 1985 ar 

tículo 7. 

La mediación tendrá una duración máxima de diez ( 10) día1? 

hábiles, improrrogables, que comenzarán a contarse a par 

tir del día siguiente al de la terminación de la etapa 

de arreglo directo, momento a partir del cual el Ministe 

rio de Trabajo y Seg_uridad Social procederá a convocar 

a las partes para qu� procedan a �einiciar las negociacio 

nes sobre los puntos no solucionados en la etapa de arre 

glo directo. 

Artículo 467 del C. S. del T. 

La define así: Convención colectiva de trabajo es la que 

se celebra entre uno o varios patronos o asociaciones 
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patronales, por una parte, y uno o varios sindicatos o 

federaciones sindicales de trabajadores, por la otra, 

para fijar las condiciones que regirán los contratos de 

trabajo durante su vigencia. 

Decreto 904 de 1951. Articulo l. 

No puede existir mas de una convención colectiva de tra 

bajo en cada empresa; si de hecho existieren varias vigen 

tes, se entenderá que la fecha de la primera es la de 

la convención única; para todos los efectos le gales las 

posteriores convenciones que se hubieren f irrriado se con si 

derarán incorporadas en la primera, 

en contrario. 

3 • 1 4 C(Q)Jml'JEOOIIDl(Q) 

Articulo 468 C. S. del T.

salvo estipulación 

Ad e más d e 1 as e s t i p u 1 a e i o ne s q u e 1 as p ar te s a.e u e r d en en 

r�lación con las condiciones generales del trabajo, en 

la 
. , 

convencion colectiva se indicarán la empresa o estable 

cimiento, industria y oficios que comprenda, el lugar 

o lugares en donde ha de regir, la fecha en que entrará

en vigor, el plazo de duración y las causas y modalida 

des de 
, 

desahucio o denuncia, y la respon su prorroga, su 

sabilidad que su incumplimiento entrañe. 
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3 • 1 5 F(O)JR!lfu! 

Artículo 469 C. S. del T. 

La convenci6n colectiva debe celebrarse· por escrito y 

se extenderá en tantos ejemplares cuantas. sean las partes 

y uno más que se depositará necesariamente en el Departa 

mento Nacional del Trabajo, a más tarda.r dentro de los 

quince (15) días siguientes al de su firma. Sin el cumpli 

miento de �odos estos requisitos la convención.no produce 

ningún efecto. 

3.16 APLICACIO� DE LA C(O)OOWEOOCIOOO 

Artículo 4 70 C. S. del T. Modificado por el decreto 2351 

de 1965 artículo 37. 

Las convenciones colectivas entre patronos y sindicatos 

cuyo número de afiliados no exceda· de la tercera parte 

del total de los trabajadores de la empresa, solamente 

son aplicables a los miembros del sindicato que las haya 

celebrado, y a quienes adhieran a ellas o ingresen poste 

riormente al sindicato. 

Artículo 4 71 C. S. del T. Modificado por el decreto 2351 
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de 1956 artículo 38. 

lº. Cuando en la convención· colectiva sea· parte un sindi

cato �uyos afiliados excedan de la tercera parte del t�tal 

de los trabajadores de la empresa, las normas de la conven 

ción se extienden a todos los trab.ajadores de la misma, 

sean o no sindicalizados� 

2 º .  Lo dispuesto en es te artículo se aplica también cuan 

do el número de afiliados al sindicato llegare a exceder 

de límite indicado, con posterioridad a la forma de la 

convención (Dec. 1313/66). 
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En este capítulo entramos a discernir sobre las disposicio 

nes legales, cuya síntesis hemos dejado establecida en 

el capítulo preceden te, a manera de panorama que nos ofre 

ce la Legislación Laboral del vasto campo de las relacio 

nes entre obreros y patronos, que estructuran la entidad 

sindicato. 

4. 1 RJE:QllJJISITOS JEJ:IIGIID�S JP(Q)I. · JL.A lL.lE'iY mi� JPlilJJElllllEm! AJFJEC1'll JEJL.

]l)JJE:l!t!B:CC:llll!O mJA\'lrlilJI.A\lL. ]!))JE ASOCIACIOOO ; ]l))JB:. JES'lrA JPR(Q)lllIIJ!H(Cl(QJmf 

�ACC:H JEJL. lPlL.lilJRAJL.IS�(Q) SIOOIDICAJL. 

Los requisitos exigidos por la ley para la orga·nización 

de un sindicato, no pueden afectar el derecho natural 

de asociación, derecho que debe ser observado siempre 

en todos los estadios de esa organización; es por ello 

que el pluralismo sindical tiene su origen en tal derecho, 

· pues pudiendo el hombre asociarse según sus necesidades,

es claro que puede y debe haber diversas organizaciones, 

lo que explica el pluralismo de las federaciones en un 

país, lo que no es óbice para que la ley prohi�rn la exis 
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tencia de varios sindicatos de igual clase en una misma 

empresa, ya que en realidad sería nociva para e:)_ vigor 

de la unidad sindical. 

4.2 CL/ASIJFIC/ACI([))JW DE L([))S SIOOfilIC/AY@S Y SU 00/AYH/ALU/A POSIYI 

W /A. lF/ALL/AS fillE JESY/AS CL/AS]:JFIC/ACIOru!JB:S JE!:YJIUJ!'l!SJE<C/AS (C([))]!'l[O 

Im!YRIJWSJECA.S 

El artículo 356 del C. S. del T. dice: Los sindicatos 

de trabajadores se clasifican así: de base, de industria, 

de oficios varios. 

DE BASE: .Si están formados por individuos de varias profe 

siones, oficios o especialidades, que prestan sus serví 

cios en una misma . empresa, establecimiento .o institu 

ción. Ejemplo: Sindicato de Choferes de la Empresa Brasi 

lia. 

DE INDUSTRIA: Si están formados por individuos que prestan 

sus servicios en varias empresas de una misma rama indus 

trial. Ejemplo: Sindicato de Contadores Públicos. 

GREMIALES: Si están formados por individuos de una misma 

profesión, oficio o especialidad. Ejemplo: Sindicato de 

Profesores Departamental�s. 
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DE OFICIOS. VARIOS: Si est&n formados por tr�bajadores 

de di versas profes iones disímiles o inconexas. Estos últi 

mos solo pue�en formarse en los lugares dondé no haya 

trabajadores de una. misma actividad, profesión u oficio 

en el numero 
I • 

minimo requerido para formar uno gremial, 

y solo mientras subsista esta circunstancia. 

4.2.1 Sindicatos de base 

Artículo 357 del C. S. del T.

A los sindicatos de base corresponde, de preferencia, 

la representación de sus ·afiliados, en todas las relacio 

nes de trabajo, la presentación de pliegos de peticiones, 

la designación de comisiones disciplinarias o de recla 

m o s y 1 a d e n e g o c i a d o r e s , d e en t r e s us p r o pi os mi e m b ro s 

el nombramiento de conciliadores y de árbitros en su caso, 

y la celebración de contratos sindicales y de convenci&nes 

colectivas de trabajo, para cuyo concierto deben ser con 

soltados los intereses de las respectivas actividades 

de los asociados. Por lo mismo, dentro de una misma empre 

sa, institución o establecimiento no pueden coexistir 

dos ( 2) ,O mas sindicatos de trabajadores, y si por cual 

quier motivo llegaren a coexistir, subsistirá el que ten 

ga mayor número de afiliados, el cual debe admitir el 

personal de los demás sin hacerles más gravosas sus candi 
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�iones de admisión. 

(Decreto 1952 de 1961 y 2351 de 1965. Art. 26, Ley 48 

de 1968. Art. 3). 

Artículo 358 C. S. del T. 

1º. Los sindicatos son asociaciones de libre ingreso y 

retiro de los trabajadores; en los estatutos se reglamen 

tarán las condiciones y restricciones de admisión, la 

devolüción de cuotas o aportes a los afiliados en caso 

de retiro voluntario o de expulsión, así como la coparti 

cipación en instituciones de beneficio mutuo que hubiere 

establecido el sindicato con aportes de sus miembros. 

02 º . Los esta_tutos pueden restringir la admisión de altos 

empleados en los sindicatos de base (Decreto 1469 de 1978, 

arts. 2 y 3). 

Artículo 359 C. S. del·T. 

Todo sindicato de trabajadores necesita para constituirse 

o subsistir un número no inferior a veinticinco (25) afi
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liados, y todo sindica.to patronal no menos de cinco (5) 

patronos independientes entre sí. 

- Afiliaci6n a varios sindicatos:

Artículo 360 C. S. del T. 

Se prohibe ser miembro a la vez de varios sindicatos, 

de la misma clase de actividad. 

Artículo 361 C. S. del T. 

l º . De la reuni6n inicial de constituci6n cualquier sindi 

cato, los iniciadores levantan un "Acta de Fundación" 

donde se expresan los nombres de todos ellos, sus documen 

tos de identificación, su residencia, la activídad que 

ejerzan y que los vincule, el nombre y objeto de la asocia 

. , 

ClOn . 

2º. En las mismas o sucesivas reuniones se discutirán 

y aprobarán los estatutos de la asociación, y se desig 

nará el personal directivo provisional, .que debe estar 

formado por lo menos, por un presidente, un vicepresiden 

te y un secretario; también se designarán provisionalmente 

un tesorero y un fiscal. Dichos presidente y secretario, 
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quedarán encargados de hacer todas las gestiones conducen 

t�s al r�conocimiento de la personería jurídica de la 

asociación. 

4 • 6 JES'IA'Jrl[]J'Jr«l)S 

Artículo 362 C. S. del T. 

Los estatutos deben .expres�r: 

lº . La denominación del sindicato y su domicilio. 

2 º . Su objeto. 

3 º . Condiciones y restricciones de admisión. 

4º. Obligac�ones y derechos de los asociados. 

S º . Número, denominación, período y fundación de los miem 

bros de la directiva central y de las seccionales en su 

caso, modo de integrarlas o elegirlas, reglamento de· sus 

re�niones y causales y procedimiento de remoción. 

6º. Organización de las comisiones reglamentarias y acci 

dentales. 

7 º . Cuantía y periodicidad de las cuotas ordinarias y

su forma de pago.

8 º . P r o c e d i mi en t o p ar a d e c r e t ar y c o b r ar c u o ta s, ex t r a o r d i 

narias. 

46 



9 º . Sancione� disciplinarias y motivos y procedimiento 

de expulsión, con audiencia, en todo caso, de los incul 

pados. 

10 º . Epocas de celebración de asambleas generales ordina 

rias y de asambleas de delegatarios, en su caso, reglamen 

to de las sesiones, quórum, debates y votaciones. 

11 º. Reglas para la administración de los bienes y fondos 

sindicales, para la expedición y ejecución de los presu 

puestos y presentación de balances y expedición de fini 

quitos. 

12 º . Normas para la liquidación del sindicato. 

13 º . Las demás prescripciones ql!e se estimen necesarias 

para su funcionamiento. 

Artículo 363 C. S. del T. 

El presidente y el secretario provisionales de todo sindi 

cato de trabajadores en formación deben notificarse al 

r�spectivo patrono y al inspector del trabajo, y en su 

defecto, al alcalde del lugar, por comunicación escrita, 

la voluntad del grupo de constituirse en sindicato, con 
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la declaraci6n de los nombres y daios de identificarse 

de cada uno de ·1os fundadores y de los miembros de la 

junta provisional, clase y objeto de la asociaci6n, y 

en su caso, .la empresa, establecimiento o instituci6n 

donde trabajen. El inspector o el alcalde, a su vez, pa 

sar�n igual c�municaci6n al patrono inmediatamente (311 

Res. 140 de 1954). 

Cuando la ley clasifica a los . sindicato y establece un 

número mínimo de veinticinco (25) para su constituci6n, 

incurre en las siguientes failas: 

En el sindicato de base, o sea sindicato de una empresa, 

con mucha frec�encia resulta que en empresas pequefias 

no llegan a veinticinco (25) los trabajadores de un ofi 

c·io determinado, y si en la localidad no existen otras 

empresas, esos trabajadores no pueden sindicalizarse.En 

los sindicatos industriales viene a ocurrir lo mismo, 

y casi lo mismo en los sindicatos de oficios varios; enton 

ces, a consecuencia de estas falencias podría decirse 

que la ley se ha hecho s6lo para grandes ciudades. 

-Sabemos _que es imposible que se obligue a un trabajador

a sindicalizarse, pero sí debería disponer la legislaci6n

laboral . que los que no quieran sindicalizarse pudiéndolo

hacer, no perciban los beneficios que reciben los sindica

48 



lizados, esto es de justicia, pues los miembros de un 

sindicato contribuyen con parte de su salario al manteni 

miento del sindicato, y sería lo más justo que los no 

sindicaliz�rlos por propia voluntad tampoco se beneficien. 

4.8 OOAYURALJEZA C(Q)�SYIY®CIOOOAL IDJEL SIOOIDICAYO, S� RlEPlERC®SIOOO 

lEl!ll LA USA JP>R(Q)LJEYAJIUA 00!0 (Q)JBRJEi.A , AJB®i.tG:®lESAli1!IlEm!Y(Q) WlE 

El artículo 44 de la Constitución Nacional dice: "Es permi 

tido f6rmar compafiías, asociaciones y fundaciones que 

no sean contrarias a la moral o al orden legal._ Las asocia 

ciones y fundaciones pueden obtener su reconocimiento 

como personas jurídicas". (Inciso 1 artículo 20 del Acto 

Legislativo número 1 de 1936) . Código Penal artículo 2 9 2, 

Código Civil artículo 633.

Nótese que del texto constitucional desaparece el adjeti 

vo profesional que la ley 83 del 31 emplea para restrin 

gir el sentido de la asociación; ahora la Constitución 

Nacional ·extiende el derecho ·de asociación a cualquier 

grupo profesional o no, y también a las federaciones.Desde 

ahora cualquier agrupación, de cualquier Índole, sólo 
�.�;_ ', . .

_que no sea contraria a la moral o al orden legal, tiene 

cabida en la sociedad colombian�. 
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La primera ley que en Colombia reconoce la libertad aso 

ciativa es la de 1886 que, por primera vez �stablece: 

"Es permitido formar compañías o asociaciones. públicas 

o privadas .que no sean contrarias a la. moralidad ni al 

orden legal". 

De acuerdo con esta permisión, la Constitución Nacional 

da paso al sindicato, ya que una asociación pública o 

privada es en síntesis el alma del sindicato; claro está 

que esta permisión del constituyente es apenas un princi 

pio, es, por así decirlo, ;La primera célula legal cuyo 

núcleo es el sindicato. Así en 1909 al llamar sindicato 

de artesan.os de Sansón, que no era un sindicato en ,_.ver 

dad, pero sí una asociación, se le concede la personería 

jurídi�a; desde aquí en ádelant� son otras muchas l�s 

asociaciones que adquieren tal personería, lo que exigió 

como ya hemos visto, una reglamentación en 1922, de esas 

personerías. 

Ya en 1931 aquella norma constitucional es desarrollada, 

pero hace relación dicha ley a la parte profesional, como 

especial del derecho de asociación (Ley 83). Según el 

texto citado en la sección primera, vemos cómo todavía 

e x.i s te e n 1 a menta 1 i dad d e 1 1 e g i s 1 ad o r un r e f 1 e j o d e 1 o s 

sindicatos europeos del siglo XIX, en que según hemos. 

visto, el sindicato fue pluralista en el sentido de que 
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había sindicatos de obreros y patronos como una sola aso 

ciación, aunque la ley 83 de 1931, a que nos referimos, 

no menciona patronos, pero de él se resume que se trata 

de ellos, y fue así como ya antes de 1911 se le concedió 

personería jurídica a la . , union nacional de industriales 

y obreros de Anolaima, y a la sociedad agrícola del Fres 

no. Nuestra Constitución Nacional suprime en su artículo 

44 tal denominación, aún cuando al hacer extensiva la 

permisión a compañías, é:!-SOciaciones y fundaciones no dis 

t ingue francamente los sindica tos mixtos, esto es de obre 

ros y patronos. , 

De las anteriores disposiciones legales citadas y comenta 

das, aparece claramente la conquista del derecho de sindi 

calización en· '·Colombia. A partir de 1931 este derecho 

empieza a ser perfeccionado ·no sólo en el sentido de re 

glamentación, sino én el sentido de purificación. 

Toda obra .humana exhibe imperfecciones, y no podría ocu 

rrir menos en esta valiosa institución del sindicato; 

gran cantidad de trabajadores carecen de la oportunidad 

de trabajar en grandes empresas, y por ello se ven priva 

dos de los beneficios que el sindicato les proporciona 

y esto es inevitable, pero no es por ello menos lamenta 

ble; queda· establecida una desproporción en el proleta 

riada,. y como luego veremos, queda echada la base de una 



clase obrera naciente. 

Por lo antes visto, nos atrevemos a insinuar que está 

surgiendo en la clase obrera una nueva clase social, por 

el carácter burgués que poco a poco van tomando los obre 

-ros de grandes empresas al obtener increíbles benefi 

cios. El distanciamiento que día a día van teniendo estos 

obreros privilegiados, de sus congéneres de pequeñas empre 

sas, o simplemente no sindicalizados, da pábulo a estos 

temores nuestros, y no tanto por el surgimiento de una 

nueva clase de burguesía, sino porque ello trae como canse 

cuencia de ese distanciamiento un inoportuno debilitamien 

to en tr e 1 o s o b re r o s d e 1 mu n d o . Si tu a ció n é s ta que pre o cu 

pa a los sociólogos a cuyo estudio dejamos el proponer 

fórmulas de soluciones a semejante. 

El derecho de asociación en nuestro país debe ser estudia 

do en tres etapas: Preconquista y Conquista, Colonia, 

Independencia y República. 

4.9.1 Preconquista y Conquista 

Son muy pocos los datos que tenemos de la asociación entre 

nuestros aborígenes, a pesar ·de los eminentes. trabajos 
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de muchos sociólogos tanto nacionales como extranje 

ros. Se sabe que antes de la Conquista nuestros ante pasa 

-dos ameri;canos practicaban el comunismo primitivo que

consistía en· el sembrado común, distribución de sal entre

1 a s f ami 1 i a s y 1 a c o n s t r u c c i ó n d e b oh fo s , en que par t i c i

paba toda. la tribu. No obstante estas manifestaciones

comunitarias_, no se -ex tendían por igual a to das las ac ti vi

dades, pues así sabemos que la manufactura de mantas era

ejercida en talleres familiares por las mujeres y niños,

y trocadas individualmente con otras tribus por otros

artículos.

Este p�imitivismo comunitario contiene apenas las bases 

de. una asociación. Al llegar la conquista no varía esta 

situación, aunque poco a poco se fue entrando en la Colo 

nia, de· la qué a continuación hablaremos. Ro hert_o De Zubi 

ría dice: "Por lo general el sistema de organización so 

c i a 1 d e é s tas t r i b u s p r e c o_l o m b i a na s e r a b a s ad o e n · 1 a a u t o · 

ridad del padre, es decir, que empleaban el patriarcado, 

lo cual no indica que no hubieran pasado por el rnatriar 

cado". 

Este concepto no aduce esclarecimiento alguno acerca de 

la aso"ciación pro pi amen te dicha, pues e sos sis temas f ami 

liares, que ya hemos estudiado, en realidad son fundamen 

tos de la asociación, pero por la asociación misma, y 
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es en ese sen�ido como se manifiesta Jorge Enrique Sánchez 

diciendo: "La organización social de estas tribus pre sen 

ta las carac t_erísticas del comunismo primitiva·, predomina 

ba un rígido primitivismo en la producción y reparto de 

los productos necesarios para el consumo". 

En la etapa de la Conquista que fue eminentemente mili 

tar, tales instituciones comunitarias, así como toda la 

organización social, especialmente los chibchas, caribes 

y pijaos, se derrumbaron por el natural trau�a de la 

guerra. 

4.9.2 La Colonia 

El derecho social nace entonces en Colombia con el sistema 

de encomiendas. Las encomiendas consistían en extensos 

terrenos que la Corona otorgaba a los capitanes de conquis 

ta, y más tarde a otros notables, para explotación agríco 

la, y a tales encomiendas eran asignados los indios para 

que trabajaran por su cuenta, pero con la dirección técni 

ca de los españoles, en beneficio propio y participación 

porcentual de los encomenderos: es pues la implantación 

del sistema feudal en América. 

Pero lentamente se va de sen vo 1 viendo en la Colonia una 

organización social, de acuerdo con la economía, que aun 
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cuando atrasada si la comparamos con el ráp�do desarrollo 

de las colonias inglesas de Norteamérica, iba jalonando 

el proceso de la América Hispana; así encontramos ya antes 

de 1850 algunas agrupaciones gremiales eminentemente de 

mocráticos de carácter artesanal, que fueron sin duda 

el origen de la organización sindical en Colombia. En 

la ciudad del Socorro encontramos para esta época estas 

asociaciones artesanales con carácter mutuario, especie 

de cooperativas de producción y consumo. 

4.9.3 Independencia y República 

4.9.3.1 La Independencia 

Hemos tomado estas etapas de la asociación en Colombia, 

siguiendo un orden cronológico, que no lógico. Pues en 

verdad, en la independencia no hubo proceso alguno de 

dicho desarrollo social, como tampoco derrumbe -sino estan 

camiento. En este breve periodo de nuestra historia, la 

economía se organizó en los campos de batalla, y por ell6 

las asociaciones artesanales, aún cuando subsisten en 

sus estatutos, eran solo atendidas por mujeres y niños, 

ya que sus hombres empuñaban el fusil en los ejércitos. 

4.9.3.2 La República 

Ya antes de 1850 algunas agrupaciones gremiales eminente 

55 



democráticas de carácter artesana_l-, que fueron sin duda 

el origen de la organización sindical en Colombia, corpora 

ciones artesanales como la del Socorro aparecen en San 

Gil, Guaduas, Sonsón y otras poblaciones. Desp�és de 1850, 

la mayor parte de las concentraciones feudales se fueron 

transformando en asociaciones mutuarias, y es entonces 

cuando aparecen denominaciones como las de asalariado, 

peón, parcelero, etcétera, que nos indican que el f eudalis 

mo había terminado en Colombia. Ya en 1886 la célebre 

constitución generalmente ideada por Miguel Antonio Caro, 

y q�e con leves modificaciones introdujo el célebre Rafael 

Núñez en nuestra organización política, establece que: 

"Es permitido formar compañías o asociaciones políticas 

o privadas que no sean contrarias a la moralidad ni al

orden legal". Este precepto constitucional da paso al 

Sindica to, en Colombia. En efecto, ya en 1909, y -por pr:-ime 

ra vez un sindicato obtiene personería jurídica, y luego 

el sindicato de Artesanos de Sonsón. A raíz de este hecho 

adquieren la personería multitud de· asociaciones artesana 

les, que como hemos dicho, venían funcionando de hecho. 

En 1910 la sociedad de artesanos de Cartagena, la unión 

nacional de industriales y obreros de Anolaima en 191,1, 

y• por ese mismo tiempo el sindicato de artesanos y gremios 

unidos de Cúcu ta, y la sociedad agrícola del Fresno en 

el Tolima. 
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El gobierno reglamentó la concesión de personería jurídi 

ca, primero por la resolución del 12 de septiembre de 

1913, y el decreto 1326 de .1922. 

Podemos resumir este período del primer tercio del siglo 

XX estableciendo que a partir de 1931 vino a reglamentar 

se en Colombia la norma constitucional antes mencionada 

sobre el derecho de asociación, y en lo que hace relación 

a la parte especial del derecho de asociación profesional, 

pues en ese año se dictó la ley 83 que dice: 

"La ley reconoce a los trabajadores el derecho de asociar. 

se libremente en defensa de sus intereses, formando sin di 

catos, asociaciones profesionales, etcétera". 

El articulci 44 de -nuestra actual Cbhstitución Nacional 

amplia: 

"Es permitido formar compañi"as, asociaciones y fundacio 

nes que no sean contrarias a la moral o al orden legal.Las 

asociaciones y fundaciones pueden tener su reconocimiento 

como persona jurídica". 
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En la primera parte de este trabajo hicimos mención de 

la razón de ser del derecho de asociación, como también 

a su fundamento,· es decir, a la comunidad entre los hom 

bres, para ser más precisos, a aquellas que desarrollan 

una misma actividad. También hicimos mención del aspecto 

histórico de esas asoc·iaciones y a las luchas incesantes, 

arduas y difíciles que se han tenido que librar a través 

de la formación social capitali�ia. 

Desde el punto de vista del formalismo ·jurídico, el de 

recho de asociaci6n existe como figura jurídica autónoma 

y propia del derecho colectivo del trabajo, ya que tiene 

aspectos que le son propios por su naturaleza. 

Vimos también que el derecho de asociación ha pasado de 

hecho ilícito a la tolerancia, hasta llegar a la etapa 

del estado contemporáneo, que protege el derecho de asocia 

ción. Anteriormente las leyes se hicieron contra la asocia 

ción, hoy la teoría legal sanciona a quienes atentan con 

tra la asociación. 
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También hay. que tener presente que si en nuestra legisla 

ción está consagrada como un derecho, muchas veces en 

la práctica no se materializan dichas disposiciones, ya 

que aquellos a quienes cobijan se mantienen con intere�es 

contradictorios e irreconciliables. 

Lo que no hay que olvidar es que dentro de la práctica 

social han sido derechos adquiridos por las masas trabaja 

doras a través de lu-chas ·abnegadas que han tenido que 

· librar a través de los tiempos, y no ha sido una canee

. Sión bieri intencionada por parte de los señores detenta 

dores del cápital. 

De suerte que la lucha entre el.capital y el trabajo gene 

ra múltiples problemas, que devienen del surg_j.,miento del 

capitalismo, y sus consecuéncias, como la concentración 

de capitales, los monopolios y 

semifeudal reconocía el dere¿h6 

la 

de 

capa tilas. La Colombia 

asociación, 

su instrumento natural para su nacimiento, 

pero sin 

desarrollo 

y expansión, es decir, el derecho de huelga, ·que apenas 

vino a surgir como hecho organizado y figura jurídica 

en el año de 1936, en la época de la revolución en marcha 

que consagró el vasto movimiento social que implicó el 

resumen y síntesis de ello en la ley de 1945. 

Así tenemos que el derecho de asociación • del año 1863 
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en adelante, es decir hasta 1936 era una utopía por la 

estructura económica existente en ese lapso, pero a par 

tir de la in$urgencia del movimiento burgués �e 1930, 

cuando el país se ve abocado a grandes transformaciones 

económicas, políticas y sociales, un viento renovador 

esclarece las ideas de avanzada, que recogen el relámp.ago 

de la gran- . .  , renovacion de octubre, y las grandes voces 

de la constitución de Weisman que se aclimató y plasmó 

en la tremenda reforma lopista. 

Es claro que en Colombia no hubo legislación que erigie 

ra como de delito el derecho de asociación, a dfferencia 

de las leyes de Chepalier y Turgot. 

Son muestras relievantes de la Colombia campesina y semi 

feudal los movimientos de los artesanos y de las ligas 

campesinas tremendamente atropelladas y engañacj.as, que 

imprimieron en los movimientos políticos sello a las elec 

ciones de José Hilario López y del general Obando, y del 

golpe de estado del general Melo. Muy a pesar de la cali 

dad legislativa del año de 1936, la burguesía claudican 

te empuja la renuncia del doctor Alfonso López Pumarejo 

que avecina de contera la dura represión del nuevo gober 

nante que golpea el movimiento del río Magdalena, rompien 

do la . , union sindical 1 ·o g rada ha s t a entonces, pretendiendo 

imponer una nueva reforma de organización sindical, es 
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decir, imponiendo al sindicato de base sobre el_-industrial 

y gremial. De ·esa época hasta los años 60, muy a _.pesar 

de la expedición del Código Laboral y de Procedimiento 

Laboral, . se resquebraja , mas la - unidad obrera, tnstaurand'o. 

una nueva central en contraposici6n de_ la CTC que había 

vinculado su cuadro dir•igente a la dirección de los p_art:i. 

dos políticos. 

La nueva central obrera, o sea la U.T.C. se matricula 

en el partido conservador; lo que demuestra que los sindi 

catos han sido la fuerza de su , numero y unidad, confede 

rAndose al servicio de las clases dirigentes del país, 

pues han surgido otras centrales agenciadas también en 

partidos políticos. 

Indudablement� los sindicatos tienen misiones mis importan 

tes que el profesionalis�o y el derech6 de coa!ición, 

materializado en cuestio"nes más prometedoras, y como escue 

la de lucha y educación para la clase obrera. Este desen 

foque o desvío ha traumatizado los cauces que hacen via 

bles una unidad que imponga para la masa trabajadora un 

mejoramiento en el nivel de vida. 

L3 legislación en lo que respecta al instrumento más impar 

tante del derecho de . . , asociacion como es la huelga, h'a 

sido regresivo, de tal suerte las circunstancias anotada's 



y la falta de educación de las masas por los mismos sindi 

catos, ha abierto los caminos para la· desunión y para 

que los· dirigentes o cabezas de l�s organizaciones sindica 

les hayan encontrado sendas propicias, para convertir· 

el derecho de asociación y los sindicatos en instituciones 

sin la capacidad a que han sido destinados en la lucha 

entre el capital y el trabajo. No obstante de las miles 

de personerías jurídicas expedidas por el gobierno, por 

lo menos un 40% de esos sindicatos no funcionan y los 

que funcionan se dedican a practicar el economismo. 

Otra herramienta hoy traída a menos es la protección del 

dirigente sindica, es la garantía foral, ya que no se 

interpreta en su contenido real jurídico, y es objeto 

inclusive de negociacione·s, lo que en conclusión signifi 

ca que la legislación sobre la . . , asoc1ac1on sindical y el 

derecho colee ti vo es insuficiente y regresiva, por muchas 

de las razones anteriormente anotadas, por el grado �e 

desarrollo del· capitalismo y la dependencia del capital 

financiero, los monopolios y las multinacionales, que 

ejercen tremenda presión sobre el Estado, que cada día 

es más débil con los grupos financieros·, que sí están 

organizados, y que han dejado atrás las organizaciones 

sindicales que no tienen conciencia de unidad y de la 

fuerza del número. 

62 



CARVAJAL, Adalberto y JARAMILLO, Héctor. Nuevo enfoque 
del derecho del trabajo. 

CABANELLAS, Guillermo. Derecho S_indical y Corporativo. 

CONSTITUCION NACIONAL DE COLOMBIA. Editorial Temis. 

ISCORO, Tomás Rubén. Historia del movimiento sindical. 

MIJAICOP, M.I. Revolución industrial. 

ORTEGA TORRES. Código Sustantivo del Trabajo. 

ORTEGA y GASSET. Código Laboral Colombiano. 

URIBE BOLIVAR, Horacio. Institución del Derecho colee ti vo 
. del trabajo. 

63 




